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INTRODUCCIÓN


1. El Cuarto y Quinto informe consolidado de México sobre el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño refleja la situación de la infancia en México en el periodo de 2006 a 2011. Dicho informe fue entregado al Comité en mayo de 2012. 
2. El informe fue elaborado con la participación de treinta y cinco dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que en distintos grados se encuentran involucradas en la aplicación de este instrumento internacional. También participaron los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, organismos autónomos y otros poderes del Estado. 
3. La presente publicación tiene como propósito principal informar al Comité sobre los avances que ha tenido México en materia de promoción, protección y defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes entre 2012 y junio de 2014. 
4. En este periodo, México ha tenido importantes mejoras en la materia, tales como la aprobación de diversas reformas al marco normativo nacional y estatal, así como logros en materia de coordinación interinstitucional para efectos internos y para atender obligaciones internacionales. Por esas razones, el Gobierno de México considera relevante actualizar al Comité sobre todos estos desarrollos a fin de que sean considerados durante la sustentación del informe y mediante el diálogo con sus miembros. 
5. México solicita que el addendum sea leído en conjunto con el mencionado informe. 
6. La elaboración de este addendum fue coordinada por la SRE; se realizó entre diciembre de 2013 y junio de 2014, y contó con la colaboración de diversas áreas de nueve dependencias de la Administración Pública Federal, quienes tienen a su cargo tareas importantes de promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en México. Asimismo, el addendum integra observaciones elaboradas por organizaciones de la sociedad civil mexicana y por la oficina de UNICEF en México.

Ciudad de México, julio de 2014

1. MEDIDAS GENERALES DE APLICACIÓN
(ARTÍCULOS 4, 42 Y 44, PÁRRAFO 6, DE LA CONVENCIÓN)
a) Medidas adoptadas para armonizar plenamente la legislación y la práctica nacionales con las disposiciones de la Convención y sus Protocolos facultativos
7. En congruencia con la implementación de la reforma constitucional en materia de derechos humanos, aprobada en 2011, el gobierno de México reformó diversos ordenamientos de su marco jurídico para armonizarlos con las disposiciones de la Convención. 
8. En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018[footnoteRef:1] se establecieron estrategias específicas para promover los derechos de NNA, en particular para hacer frente a la violencia contra NNA en todas sus formas; promover el derecho a una educación de calidad; ampliar los apoyos dirigidos a NNA y jóvenes en situación de desventaja; fomentar la cultura y el deporte, entre otras. [1:  Documento disponible en: http://pnd.gob.mx/ ] 

9. Por su parte, el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018[footnoteRef:2], publicado en abril de 2014, incluye acciones específicas en favor de la infancia y la adolescencia y sus objetivos están alineados con las metas del PND.  [2:  Documento disponible en : http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5343071 ] 

10. A fin de promover el derecho a la identidad, en junio de 2014 se reformó el artículo 4° constitucional para incorporar el derecho que tiene toda persona a ser registrada de manera inmediata a su nacimiento. De acuerdo con esta reforma, el Estado tiene la obligación de expedir de manera gratuita la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 
11. En el ámbito educativo destaca una reforma que elevó al rango constitucional el derecho a una educación de calidad. Dicha reforma, aprobada en febrero de 2013, establece la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación obligatoria –básica y media superior- que se imparte en el país; establece el Servicio Profesional Docente para asegurar su profesionalización; crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa, coordinado por el INEE, así como un Sistema de Información y Gestión Educativa que permita a la autoridad educativa tener en una sola plataforma los datos necesarios para la operación del sistema educativo; fortalece la autonomía de gestión de las escuelas, y prohíbe en las escuelas los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos. 
12. A fin de asegurar la instrumentación de la reforma constitucional en materia educativa, en septiembre de 2013 se aprobaron propuestas de tres leyes reglamentarias interrelacionadas y complementarias: reformas a la Ley General de Educación[footnoteRef:3]; la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación[footnoteRef:4] y la Ley General del Servicio Profesional Docente[footnoteRef:5], que fija los criterios, términos y condiciones para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del personal con funciones docentes, de dirección y de supervisión en la educación básica y media superior que imparte el Estado. [3:  Documento disponible en : http://bit.ly/1fSpyV4 ]  [4:  Documento disponible en: http://bit.ly/W43ILN ]  [5:  Documento disponible en: http://bit.ly/1mqNdka ] 

13. En línea con los esfuerzos realizados por México para prevenir y erradicar el trabajo infantil, el 21 de abril de 2014, el Senado de la República aprobó una reforma al artículo 123 de la CPEUM, que eleva la edad mínima de admisión al empleo de catorce a quince años.[footnoteRef:6] Esta reforma constitucional surgió a partir de un llamado que la OIT y la FAO hicieron a México en 2013 para ratificar el Convenio 138 de la OIT y para llevar a cabo medidas para eliminar este problema. Esta reforma permitirá que el país asuma compromisos internacionales adicionales en materia de eliminación del trabajo infantil. [6:  Para obtener información adicional, se sugiere consultar:  http://www.senado.gob.mx/?ver=sen&mn=8&sm=2&ano=2&tp=O&np=2&lg=62&id=2063 ] 

14. Con la finalidad de prevenir y atender el acoso escolar o bullying, se ha llevado a cabo un importante esfuerzo legislativo en las Entidades Federativas para elaborar leyes específicas que respondan a este problema. A la fecha, 21 estados de la República cuentan con leyes en la materia.[footnoteRef:7] Sin embargo, se reconoce que aún hace falta llevar a cabo un esfuerzo integral para resolver este problema desde una perspectiva de reconocimiento de un problema de violencia en la sociedad y de construcción de una cultura de paz para el pleno goce de los derechos humanos, no sólo en la escuela, sino en otros ámbitos en los que NNA se desenvuelven. Asimismo, se reconoce que las iniciativas legislativas deben alejarse de un enfoque punitivo y promover formas pacíficas de convivencia y de crianza. [7:  Aguascalientes (Ley para prevenir, atender y erradicar la violencia escolar del 17 de febrero de 2014); Baja California (Ley de Seguridad Escolar del 5 de octubre del 2012); Baja California Sur (Ley de seguridad escolar del 31 de septiembre del 2009); Campeche (iniciativa de Ley para la Seguridad Escolar); Chihuahua (Ley de Seguridad Escolar de 31 de julio de 2004); Coahuila (Iniciativa de Ley de Seguridad Escolar); Distrito Federal (Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia del 31 de enero de 2012); Guanajuato (Ley para la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar del 26 de junio de 2013); Jalisco (Iniciativa de Ley contra la Violencia y el Acoso Escolar); Hidalgo (Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia Escolar del 2 de septiembre del 2013); Nayarit (Ley de Seguridad Integral Escolar del 21 de enero del 2010); Nuevo León (Ley para Prevenir, Atender y Erradicar el Acoso y Violencia Escolar del 1 de julio de 2013); Puebla (Ley de Seguridad Integral Escolar del 4 de febrero del 2011); Quintana Roo (Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia entre los Estudiantes del 19 de junio de 2013); San Luis Potosí (Ley de Prevención y Seguridad Escolar del 12 de octubre de 2013); Sonora (Ley de Seguridad Escolar del 15 de enero del 2009); Tamaulipas Ley de Seguridad Integral Escolar del 27 de marzo de 2008); Tlaxcala (Iniciativa de Ley para Prevenir y Atender la Violencia Escolar); Veracruz (Ley No. 303 contra el Acoso Escolar del 1 de noviembre del 2011); Yucatán (Ley para la Prevención, Combate y Erradicación de la Violencia en el Entorno Escolar del 13 de julio de 2013 y Zacatecas (iniciativa de Ley de Seguridad Integral Escolar).] 


15. El 30 de noviembre de 2012 se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo[footnoteRef:8]. Se incorporó al artículo 176 de dicha ley el listado de trabajos peligrosos e insalubres prohibidos para menores trabajadores en edad permitida, conforme lo establece el Convenio 182 de la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil, ratificado por México el 30 de junio del año 2000. [8:  Para mayor información, favor de consultar: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125.pdf ] 


16. Tal como se anunció en el Cuarto y Quinto informe consolidado de México sobre el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, el gobierno de México inició el procedimiento para retirar la declaración interpretativa formulada por el Estado al artículo 4 del PFCA, en seguimiento a la recomendación que formuló el Comité al respecto. El 28 de mayo de 2013 el Gobierno de México notificó al Secretario General de la ONU su decisión de retirar la Declaración Interpretativa formulada al depositar su instrumento de ratificación al Protocolo.[footnoteRef:9]  [9:  El retiro de la declaración interpretativa fue aprobado por el H. Senado de la República el 7 de febrero de 2013, según Decreto publicado en el DOF el 3 de abril de ese año. ] 


17. En relación con la firma y ratificación del Tercer Protocolo Facultativo de la CDN, a partir de 2012, la SRE encabezó un proceso de consulta entre las dependencias del Poder Ejecutivo que concluyó de manera favorable a fines de 2013. Actualmente se está llevando a cabo un análisis sobre los pasos a seguir para la suscripción de este protocolo, a la luz de las recientes reformas constitucionales del país. Adicionalmente, en su respuesta a las recomendaciones formuladas por el grupo de trabajo del Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos, México aceptó firmar este instrumento, en el entendido de que previamente se deberá analizar de forma exhaustiva el impacto legislativo que implicará la ratificación y posterior implementación de éste y otros instrumentos internacionales.[footnoteRef:10] [10:  Para conocer la respuesta de México a las recomendaciones EPU 2103, favor de consultar: http://www.sre.gob.mx/images/stories/docsdh/2014/addendum.pdf ] 


18. En febrero de 2014, el Congreso Federal aprobó una reforma sustantiva a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED)[footnoteRef:11] con el fin de fortalecer el marco normativo antidiscriminatorio del país, al incorporar medidas de nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas que contribuirán a garantizar la igualdad real de oportunidades y no discriminación de niñas, niños y adolescentes y establece mayores facultades legales para aplicar sanciones a quienes transgredan la esfera del derecho a la igualdad y no discriminación, en este caso, de las NNA en México. [11:  Documento disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf ] 


b) Si se ha adoptado una estrategia nacional amplia en materia de infancia y el plan o los planes de acción correspondientes 
19. Sin información adicional
c) El organismo gubernamental que tiene la responsabilidad general de coordinar la aplicación de la Convención y sus Protocolos facultativos
Sistema de datos
20. México ha solicitado asistencia técnica a UNICEF para desarrollar indicadores en materia de infancia, como lo recomendó el Comité en sus observaciones al Tercer Informe de México. En colaboración con INEGI, UNICEF ha contribuido a la revisión de la encuesta nacional de la dinámica demográfica para incluir temas relacionados con la lactancia y el registro de nacimientos. Asimismo, se han revisado los censos nacionales a fin de sistematizar información relacionada con el sistema de justicia para adolescentes. 
21. En cuestión de desarrollo social y de eliminación de la pobreza, UNCIEF colabora dentro del Comité Técnico de Indicadores de Desarrollo Social, coordinado por la SEDESOL, formulando recomendaciones para desagregar información relacionada con los derechos de la niñez. Adicionalmente, en conjunto con CONEVAL, UNICEF ha contribuido al desarrollo de indicadores y a la medición de la pobreza multidimensional, para que se considere a las personas menores de 18 años.
d) El presupuesto asignado para la aplicación de la Convención y sus Protocolos facultativos
22. Sin información adicional
e) Si se proporcionan y/o se reciben asistencia internacional y ayuda para el desarrollo directamente relacionadas con la aplicación de la Convención y sus Protocolos facultativos
23. A través de un esfuerzo conjunto, iniciado en 2012, UNICEF y REDIM impulsaron la iniciativa “10xInfancia” (Diez por la infancia) [footnoteRef:12], que tiene por objeto la adhesión de gobiernos municipales, estatales y federal a diez medidas urgentes para avanzar en la defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el país y cumplir a cabalidad con los principios establecidos en la Convención. A la fecha, los estados de México, el Distrito Federal, Chiapas, Coahuila, Hidalgo, Quintana Roo, Oaxaca, así como los municipios de Puebla, Monterrey, San Cristóbal de las Casas, los 125 municipios del Estado de México, 123 de Jalisco y 84 de Hidalgo han suscrito la iniciativa. Adicionalmente, se está buscando que la CONAGO adopte este compromiso. Esta iniciativa permitirá dar puntual seguimiento a los avances que se logren en temas como la creación del Sistema Integral de Garantía de los Derechos de NNA, la universalización del registro de nacimientos, entre otras. [12:  Documento disponible en: http://10xinfancia.mx/ ] 


24. En el marco de la iniciativa “10xInfancia”, el estado de Coahuila se convirtió en el primer estado de la República en cumplir con el objetivo relativo a crear un sistema de garantía de derechos de la infancia, que se sustenta en la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza[footnoteRef:13]. Así, este ejercicio es el primero a nivel nacional que crea una instancia de coordinación de alto nivel para diseñar políticas públicas en materia de infancia con un presupuesto propio. [13:  Documento disponible en: http://bit.ly/1wv5G2v ] 


25. El 3 de junio de 2013 se celebró un Convenio entre UNICEF México, SEGOB, SEDESOL, SHCP, SEP y el SNDIF, a través del cual se concretarán acciones y programas para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de NNA en el país. El convenio establece diversos ejes de acción para cada dependencia con el objetivo de prevenir la violencia, así como para tratar temas de migración, justicia especializada para adolescentes, promoción de la igualdad, combate a la pobreza, inclusión, calidad de la educación, transparencia y rendición de cuentas.

26. En marzo de 2014, México concretó su adhesión a la Alianza Global contra el Abuso Sexual de Niños en Internet, establecida el 5 de diciembre de 2012 como una iniciativa conjunta de la Unión Europea y de Estados Unidos. A partir de la participación de México en esta Alianza, que será coordinada por la PGR, el país se compromete a fortalecer los esfuerzos para identificar a víctimas de abuso sexual y pornografía y asegurarse de que reciban orientación adecuada, apoyo y protección; promover acciones para investigar y castigar los casos de abuso sexual infantil en Internet; incrementar la conciencia pública sobre este delito, y disminuir la disponibilidad de pornografía infantil en línea. Adicionalmente, México compartirá y conocerá buenas prácticas de otros países miembros de la Alianza, en aras de fortalecer la cooperación internacional en la erradicación de estos delitos.

27. Durante 2013, con apoyo de la UNODC se impartieron capacitaciones regionales al personal de los SEDIF para dar asistencia técnica y promover la profesionalización del personal en materia de trata de personas.

28. En febrero de 2014 concluyó el proyecto Alto al Trabajo Infantil en la Agricultura de México, impulsado por la OIT en el marco del IPEC, que contó con financiamiento del Departamento del Trabajo de EUA. Esta alianza fue una oportunidad para desarrollar proyectos a nivel local en los estados de Sinaloa, Michoacán, Veracruz y Oaxaca y su objetivo fue contribuir a la prevención y erradicación del trabajo infantil en el sector agrícola, enfocándose en niñez indígena y en el trabajo infantil como resultado de la migración interna. Las recomendaciones del proyecto se enfocan en promover la coordinación institucional; sensibilizar a autoridades y sociedad civil, y desarrollar sistemas educativos pertinentes para niños y niñas migrantes o en condiciones desfavorables.

f) Si se ha establecido una institución nacional independiente de derechos humanos para supervisar la aplicación y si ésta recibe quejas individuales de los niños o sus representantes.
29. Sin información adicional. 
g) Medidas que hayan adoptado para dar a conocer ampliamente los principios y las disposiciones de la Convención y sus Protocolos facultativos
30. En el 2012 se realizó en el Estado de México la traducción e impresión de 6 000 ejemplares de la CDN al Mazahua, Náhuatl, Otomí, Tláhuica y Matlazinca. En el 2013, en el Estado de Durango se imprimieron en dialecto Tepehuano 2 000 dípticos con los artículos de la Convención, 1 500 trípticos y 4 000 carteles  sobre la Red de DIFusores de los Derechos de las NNA; 2 000 lápices y 1 500 pulseras con mensajes alusivos a los derechos reconocidos en la CDN. Con estos impresos y promocionales se difundió la Convención y la Red principalmente en el Valle del Mezquital en donde habitan NNA que hablan el dialecto tepehuano.
31. En 2013 la STPS integró una compilación de derechos humanos y laborales, basada en el marco jurídico nacional e internacional, incluyendo la Convención sobre los Derechos del Niño. A través de este compendio, se difunden los derechos de niñas y niños trabajadores en edad permitida y se explican los límites, requisitos y labores peligrosas e insalubres consideradas prohibidas, para la contratación de las personas menores de edad. Dicho documento fue difundido ampliamente entre diversos actores clave de los tres órdenes de gobierno, organizaciones de empleadores, sindicatos y sociedad civil organizada, relacionados con el trabajo de menores de edad, en las 32 entidades federativas del país.
32. Además de haber difundido los principios contenidos en la Convención, el Estado Mexicano ha adoptado un enfoque de derechos humanos, con base en la reforma constitucional de 2011. En congruencia con este enfoque, sus instituciones han realizado las acciones que a continuación se describen.
33. Actualmente se trabaja en el diseño y reproducción de materiales en lenguaje braille y en lenguas indígenas para población con discapacidad visual y grupos indígenas, con la finalidad de promover actividades de información, sensibilización y fomento de la cultura del Buen Trato, y de esta manera contribuir a la prevención de la violencia y maltrato a NNA en distintos contextos: la familia, la escuela y la comunidad.
34. Asimismo, los libros Kipatla de CONAPRED han sido editados en versiones accesibles para niñas y niños con discapacidad auditiva, visual e intelectual y como instrumento de apoyo. También se elaboró el Manual de Lectura, que sirve como guía para el personal docente en la comprensión y enseñanza de temas de igualdad y no discriminación para niñas y niños que cursan educación primaria. Se han distribuido más de 90 000 colecciones de cuentos y su manual de lectura en escuelas primarias de todo el país. A fin de tener mayores espacios para su difusión, en 2012 CONAPRED realizó, en coproducción con Once TV México, la serie de televisión que consta de doce capítulos de 15 minutos con dos temporadas (2012 y 2013).
h) Las actividades realizadas o previstas para dar amplia difusión a sus informes y a las observaciones finales entre el público en general
35. Sin información adicional.
i) Las actividades emprendidas o previstas para dar amplia difusión a los informes y las observaciones finales entre el público en general a nivel nacional.
36. Sin información adicional.
j) Cooperación con las organizaciones de la sociedad civil en la planificación y el seguimiento de la aplicación de la Convención y sus Protocolos facultativos
37. El 4 de diciembre de 2013 se llevó a cabo el Foro Internacional sobre Sistemas de Información de los Derechos de la Infancia, coorganizado por REDIM, UNICEF, la Annie E. Cassey Foundation, y la SRE. El evento sirvió como un espacio de reflexión sobre la necesidad de que México desarrolle un sistema de información integral sobre la protección y garantía de los derechos de la infancia.

38. La SRE se ha sumado como aliada estratégica a la organización del VI Congreso Mundial sobre los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, a celebrarse en la ciudad de Puebla en noviembre de 2014. El objetivo del Congreso es propiciar un espacio de debate y reflexión entre representantes de instituciones académicas, gobierno, organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales y NNA respecto a los derechos de la infancia frente a tres ejes temáticos: el derecho a vivir sin violencia; el internet como derecho humano; y migración infantil y el derecho a vivir en familia.

39. Por otra parte, el SNDIF tiene convenio con 28 Instituciones de la sociedad civil, a través de los cuáles se da atención especializada a niñas, niños y adolescentes que se encuentran bajo su cuidado en los Centros Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación “Casa Cuna Tlalpan”; “Casa Coyoacán”, Casas Hogar para Niñas “Graciela Zubirán Villarreal”; “Casa Hogar para Varones” y “Centro Amanecer para Niños”. 
2. DEFINICIÓN DE NIÑO
(ARTÍCULO 1 DE LA CONVENCIÓN)
40. Sin información adicional.
3. PRINCIPIOS GENERALES 
(ARTÍCULOS 2, 3, 6 Y 12)
a)	No discriminación (art. 2);
41. En abril de 2014 se publicó el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014-2018 (Pronaind)[footnoteRef:14], que busca articular la política del gobierno federal en materia de garantía del derecho a la igualdad y la no discriminación. Este programa incluye líneas de acción dirigidas a NNA, en materia de educación inclusiva, derecho a la salud y a una alimentación adecuada, el derecho a la seguridad social, derecho a la identidad y al reconocimiento del interés superior del niño, así como la elaboración de un diagnóstico nacional sobre las formas de discriminación a la infancia y a la adolescencia.  [14:  La reforma a la LFPED publicada en el DOF el 20 de marzo de 2014, establece explícitamente que el Programa Nacional para la Igualdad y No la Discriminación (antes PNPED) es de carácter especial y se le otorga la naturaleza de un mecanismo de articulación de la labor de los poderes públicos.] 

42. En materia de no discriminación hacia la niñez indígena, el nuevo Programa de Derechos Indígenas, operado por la CDI, incluye un apoyo para el fortalecimiento de la equidad de género en la población indígena. Por medio de acciones de formación, capacitación, fortalecimiento de capacidades y acciones estratégicas, se busca disminuir las brechas de género entre la población indígena del país, con pleno respeto a sus derechos. A través de esta acción se otorgan apoyos económicos para que OSCs e instituciones académicas colaboren para alcanzar el mencionado objetivo, principalmente entre población adolescente. 
43. Adicionalmente, en 2012 el CONAPRED diseñó y desarrolló el curso en línea Tolerancia y no discriminación en la escuela, dirigido a docentes y asesores técnicos pedagógicos de educación básica de la SEP. En ese mismo año se celebró un convenio con la SEP para evitar la discriminación de NNA en el proceso de ingreso y estancia en los centros educativos del D.F., sobre todo en escuelas particulares. 
44. El CONAPRED elaboró el curso en línea Jóvenes, tolerancia y no discriminación y el de  Inclusión, discapacidad y no discriminación, este último en colaboración con el SNDIF y CONADIS. A través de estas acciones, se capacitó a un total de 7 537 personas entre noviembre de 2011 y abril de 2014.
b)	Interés superior del niño (art. 3);
45. Sin información adicional. 
c)	Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo (art. 6);
46. Sin información adicional.
Los Estados partes deberán indicar las medidas adoptadas para:
a) Garantizar que la pena capital no se imponga en los casos de delitos cometidos por menores de 18 años;
47. Sin información adicional.
b) Registrar las defunciones y las ejecuciones extrajudiciales de niños;
48. Sin información adicional.
c) Prevenir el suicidio y erradicar el infanticidio y otros problemas pertinentes que afecten al derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo del niño. 
49. Sin información adicional. 
d)	Respeto por la opinión del niño (art. 12).
50. En 2013, el CONAPRED elaboró el estudio colección Legislar sin Discriminación, que expone las limitaciones y restricciones legales que existen para diversos grupos de personas, incluyendo niñas y niños, para la toma de decisiones en situaciones que les afectan directamente, menoscabando el reconocimiento y protección del derecho de NNA a ser escuchados en todo momento y a ejercer su capacidad jurídica. Tomando como base la Convención, este estudio establece diversas propuestas para llevar a cabo modificaciones legislativas en la materia.

4. DERECHOS Y LIBERTADES CIVILES 
(ARTÍCULOS 7, 8, 13 A 17, 28, PÁRRAFOS. 2, 37 A) Y 39)
a)	Inscripción de los nacimientos, el nombre y la nacionalidad (art. 7);
51. El Estado mexicano está en proceso de consolidar una nueva política en materia de derecho a la identidad, asegurando la inscripción gratuita de los nacimientos. Como ya se mencionó, este año se aprobó una reforma constitucional que garantiza que todos los niños y niñas sean registrados de manera gratuita e inmediata.
52. El 22 de abril de 2013, la SEGOB y el SNDIF firmaron el Convenio de Colaboración para la implementación de la campaña Registro Universal y Oportuno de Nacimiento. El objetivo de la campaña es coordinar a las instancias del gobierno federal y de las entidades federativas, para asegurar un registro universal en el que todas las niñas y niños de México sean registradas de manera gratuita inmediatamente después del nacimiento y así abatir el sub registro. Entre otras acciones, en el marco de esta campaña se han suscrito convenios de colaboración con los SEDIF de Aguascalientes, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, Guerrero, Jalisco, México, Morelos, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. A nivel municipal se realizaron 99 campañas especiales sobre registro de nacimientos (estatales y municipales). Finalmente, el Estado de Nuevo León puso en marcha Módulos de Atención Interdisciplinaria al Niño(a) “MAIN” con el objetivo de registrar los nacimientos de forma gratuita y afiliar a NNA al Seguro Popular. 
b)	Preservación de la identidad (art. 8);
53. Sin información adicional.
c)	Libertad de expresión y el derecho a buscar, recibir y difundir información (art. 13);
54. El Congreso de la Unión, en coordinación con la SEP, el IFE, el SNDIF y la CNDH, realizó el 9º Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2013, como un espacio para que la niñez ejerza plenamente su derecho a la participación y, a través de sus opiniones y propuestas, sean agentes de cambio. En el evento participaron 300 niñas y niños de todo el país (uno por distrito electoral uninominal). Las niñas y niños participantes expresaron sus preocupaciones y propuestas sobre educación, discriminación, explotación sexual, maltrato infantil, familia, acoso escolar, pobreza, medio ambiente, recreación, seguridad y salud.
55. En 2012, 2013 y 2014, el SNDIF realizó talleres nacionales de la Red de DIFusores de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuya finalidad es informar a niñas, niños y adolescentes sobre temas que les interesan, así como generar espacios de participación infantil. Los temas abordados fueron los siguientes: en el 2012 “Riesgos Cibernéticos”, en el 2013 “Derecho a una Alimentación Adecuada” y en el 2014 “25 Aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño”. 
56. En 2012 y 2013 se efectuó el Cuarto y Quinto Concurso Nacional de Dibujo Yo vivo sin Violencia, cuyo objetivo es difundir el derecho de la infancia a una vida libre de violencia y generar una cultura de prevención y denuncia del maltrato infantil, mediante un espacio en el que niñas, niños y adolescentes expresen libremente su sentir sobre el tema, contribuyendo con ello a su derecho de participación. 
d)	Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión (art. 14);
57. Sin información adicional.
e)	Libertad de asociación y de celebrar reuniones pacíficas (art. 15); 
58. El Concurso de Proyectos Comunitarios Infantiles Ejerciendo mis Derechos, coordinado por el SNDIF promueve la participación de niños y niñas entre 10 y 17 años de edad con el objetivo de que promuevan cambios en su comunidad, a través de la presentación de proyectos comunitarios en los que se traten temas de su interés. En las cuatro ediciones del concurso se han presentado los siguientes temas: violencia, acoso psicológico o bullying, adicciones, discriminación, cuidado del medio ambiente, nutrición adecuada, limpieza, cuidado de parques recreativos, la lectura, la falta de afecto y atención y la discapacidad. En 2013 se registraron 136 proyectos de 27 entidades federativas y participó un total de 1 408 niñas, niños y adolescentes.
f)	Protección de la vida privada y de la imagen (art. 16);
59. Sin información adicional.

g)	Acceso a información procedente de diversas fuentes y la protección contra todo material perjudicial para su bienestar (art. 17);
60. Sin información adicional.
h)	Derecho a no ser sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, incluidos los castigos corporales (arts. 37 a) y 28, párr. 2);
61. En los estados de Chihuahua, Chiapas, Jalisco, Morelos, Puebla y Sinaloa se inició el piloteo de una estrategia para prevenir el acoso escolar o bullying, a través de la intervención en el ámbito social. Se crearon redes comunitarias de apoyo para fomentar el fortalecimiento familiar, enfocadas principalmente en una crianza positiva, la capacidad de los padres y madres para resolver conflictos y la promoción de la convivencia sana. Asimismo, se promovió el pleno desarrollo personal de NNA, generando conciencia sobre sus factores de protección y disminuyendo sus factores de riesgo, mediante el desarrollo de competencia sociales, cognitivas y de manejo de emociones que favorezcan la resolución de conflictos.
i)	Medidas para promover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de los niños víctimas (art. 39).
62. El SNDIF tiene tres protocolos para la atención de niñas, niños y adolescentes en escenarios de delincuencia organizada. Estos protocolos promueven la coordinación interinstitucional para asegurar el respeto a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes víctimas, testigos o integrantes de los grupos delictivos, a fin de brindarles acompañamiento y protección, y para capacitar al personal encargado de la infancia.

5. ENTORNO FAMILIAR Y MODALIDADES ALTERNATIVAS DE CUIDADO
ARTÍCULOS 5, 9 A 11, 18 (PÁRRAFOS 1 Y 2), 19 A 21, 25, 27 (PÁRRAFOS 4) Y 39)
a) Mejora del entorno familiar y orientación a los padres de conformidad con la evolución de las facultades de los infantes (art. 5).
63. El Modelo RED-DIF para la solución pacífica de conflictos en la Familia ha logrado la capacitación de 530 facilitadores y promotores en las 32 entidades del país. Actualmente están en operación 60 módulos en 25 entidades federativas y se ha formado a 62 multiplicadores para replicar este curso a nivel municipal.
64. Por otra parte, el SNDIF desarrolla e implementa la metodología denominada Promoción del Buen Trato, centrada en disminuir los efectos de las situaciones de riesgo relacionadas con la violencia que enfrentan NNA. Con esta metodología, en 2012 y 2013 se benefició a 234 397 niñas y niños, 99 025 adolescentes, 114 756 madres, padres y cuidadores y a 11 739 familias en 30 estados del país.
b) Obligaciones de los padres, asistencia a los padres y prestación de servicios de atención infantil (art 18).
65. Sin información adicional. 
c) Separación del niño con respecto a los padres (art. 9).
66. El estado de Chiapas tiene albergues para madres migrantes que viajan acompañadas por sus hijos menores de 12 años y que han sido retenidas por el INM. El SNDIF opera estos albergues en los que se previene la separación de niños y niñas de sus familias, abriendo espacios en  permiten a las mujeres permanecer con sus hijos en un albergue estatal, en espera de que se resuelva su situación migratoria.
d) Reunificación familiar (art. 10);
67. Los NNA migrantes mexicanos no acompañados que son repatriados desde Estados Unidos a México son atendidos a través de una Red de Módulos y Albergues de Tránsito con el apoyo del SNDIF, los SEDIF y los SMDIF. A los niños, niñas y adolescentes se les otorgan servicios de asistencia social como albergue, alimentación, atención médica y psicológica y asesoría jurídica.
68. Durante la estancia de los NNA migrantes mexicanos repatriados en los Módulos y Albergues de Tránsito, se localiza a su núcleo familiar y se realizan las visitas domiciliarias, entrevistas y estudios socioeconómicos con base en los cuales se evalúa si la reintegración de cada NNA responde a su interés superior.
69. Finalmente, después de trasladar a los NNA desde la franja fronteriza hasta su comunidad de residencia y después de haber entregado a NNA al cuidado de sus núcleos familiares, los SEDIF y SMDIF desarrollan un plan de arraigo que busca favorecer la permanencia de cada uno de ellos en su familia y lugar de origen.
70. De enero de 2012 a febrero de 2014, se reintegró a 175 NNA albergados en centros asistenciales a su familia nuclear o extensa a través de un programa de regularización jurídica de menores de edad. 
e) Pago de la pensión alimenticia (art.27, párr.4)
71. Sin información adicional. 
f) Niños privados de un entorno familiar (art. 20);
72. Sin información adicional.
g) Examen periódico del acogimiento (art. 25);
73. El SNDIF tiene un manual de procedimientos para identificar la atención inter y multidisciplinaria que se le debe brindar a niñas, niños y adolescentes en centros asistenciales. Esto se define a través de revisiones y seguimiento de forma continua, así como de evaluaciones periódicas.
h) Adopción nacional e internacional (art. 21).
74. Entre el 1 de enero de 2012 y el 28 de febrero de 2014, a nivel federal se recibieron 129 solicitudes de adopción nacional y 12 internacionales; se brindó 1 496 asesorías en materia de adopción nacional y 240 en materia de adopción internacional. Asimismo, se recibieron 83 seguimientos post-adoptivos internacionales.
Nacional
75. El 8 de abril de 2013 se reformó el Código Civil Federal y se efectuaron reformas en materia de adopción en siete entidades. En Aguascalientes se derogó la figura de la adopción simple en abril de 2012. En diciembre de 2014, en Baja California, se realizaron cambios en los requisitos para adoptar, ajustes a la figura de la adopción plena, adopción simple, consentimientos para la adopción, derechos y obligaciones de los adoptantes, así como de la adopción internacional. En el Estado de Zacatecas se aprobó una reforma en marzo de 2013, a través de la cual se otorgan mayores facultades en materia de adopción a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del SEDIF de dicha entidad. En el Estado de México, Veracruz y Chiapas se derogó la adopción simple, a partir de reformas aprobadas en mayo 15, agosto 28 y septiembre 17 de 2014, respectivamente. En el Estado de Sinaloa se derogó el capítulo referente a la adopción y se creó el Código Familiar en febrero de 2013. Finalmente, en Tamaulipas se derogó el capítulo de adopción y se creó la Ley de Adopciones en agosto de 2012. 
Internacional
76. En junio de 2013 el SNDIF emitió los Requisitos y procedimiento para renovación de autorización a profesionales de instituciones de asistencia y /o beneficencia privada[footnoteRef:15], los cuáles buscan dotar de mayor certidumbre y transparencia al proceso de adopción internacional en tanto que regula las autorizaciones de los profesionales  que elaboran informes psicosociales de adopción internacional, seguimientos post adoptivos e informes de adoptabilidad, documentos esenciales dentro del proceso. Dichos lineamientos se expidieron con  fundamento en los artículos 4.5 y 16 de la Convención de La Haya, así como en sus Guías de Buenas Prácticas números 1 y 2. [15:  Para mayor información, favor de consultar el vínculo: http://goo.gl/PnRYwe ] 

77. En el marco de estos requisitos y procedimientos, el SNDIF autorizó tres organismos internacionales de Estados Unidos de América en el mes de mayo; cinco en el mes de julio y uno en el mes de agosto de 2013 y finalmente en el mes de enero de 2014 se autorizó un organismo internacional de Francia.
i) Traslados y retención ilícitos de niños (art. 11); 
78. El 18 de abril de 2013 se suscribió el Convenio Marco de Colaboración entre la SRE, la CONATRIB y la PGR en materia de protección y defensa de los derechos humanos con especial atención en los vinculados en materia de restitución internacional de menores. Con este Convenio se busca difundir el derecho y la cultura jurídica en torno a las sustracciones ilícitas. 

79. En octubre de 2013 la Primera Sala de la SCJN emitió una Tesis con la que se busca dar certeza jurídica al procedimiento de restitución internacional de menores.

j) Malos tratos y descuido (art. 19), entre otras cosas en la recuperación física y psicológica y en la reintegración social (art. 39).
80. A fin de disminuir los factores de riesgo que pueden provocar que niñas y niños vivan situaciones de violencia y delincuencia, el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-2018[footnoteRef:16] promueve las siguientes acciones: convivencia democrática y de respeto a los derechos de la infancia en el ámbito familiar; fortalecimiento de competencias parentales que apoyen el desarrollo de niñas y niños; favorecimiento del buen desempeño y permanencia escolar; prevención y atención de la violencia y discriminación en el ámbito escolar; participación y formación ciudadana en niñas y niños para la prevención social de la violencia y la delincuencia; actividades culturales y deportivas para que niñas y niños desarrollen estilos de vida saludables y libres de violencia; acciones permanentes de prevención del maltrato y abuso infantil, de denuncia y atención psicosocial a víctimas de estos delitos; prevención de la ESCI y la trata de niñas y niños, y el uso responsable del Internet para prevenir delitos cibernéticos contra la infancia. [16:  Documento disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5343087 ] 


81. Como ejemplo de lo anterior destaca el programa Glorias del Deporte, que tiene un enfoque integral de prevención social a través del futbol para niños en riesgo de 13 a 15 años. Se trata de academias mixtas con dos componentes: actividades de futbol impartidas por un exfutbolista profesional y  un programa educativo con talleres de prevención, desarrollo personal y habilidades para la vida, impartido por OSCs expertas en jóvenes. El programa se lanzó como piloto en 2013, atendiendo a 1 500 jóvenes en 21 ciudades. En los próximos meses se ampliará a 30 estados y 60 ciudades para atender a 10 000 jóvenes del país.

82. Asimismo, se implementó el programa de entrega de lentes PreVer que busca reducir la deserción escolar que tenga como causa principal problemas visuales no detectados en niñas y niños y que puedan corregirse con el uso de lentes. Se realiza examen optométrico y se entregan anteojos a quien así lo necesite. Para el ciclo escolar 2013-2014 se tiene programada la entrega de 576 675 lentes en todo el país. El programa es operado y cofinanciado por la Fundación Ver Bien para Aprender Mejor.

83. Adicionalmente, de enero de 2012 a febrero de 2014, se implementó la estrategia sobre maltrato infantil, que brinda atención psicosocial con la finalidad de prevenir, detectar y atender el maltrato infantil. 

84. Los Estados de Baja California Sur, Coahuila, Quintana Roo y Yucatán instalaron espacios lúdico-educativos en salas de espera de los centros de salud, clínicas médicas familiares y hospitales, con la finalidad de que los niños, niñas, adolescentes y cuidadores interactúen a través de actividades lúdicas y fomenten relaciones humanas respetuosas.

6. DISCAPACIDAD, SALUD BÁSICA Y BIENESTAR
(ARTÍCULOS 6, 18 (PÁRRAFO 3), 23, 24, 26, 27 (PÁRRAFOS 1 A 3) Y 33)
a) La supervivencia y desarrollo (art. 6, párr. 2);
85. Sin información adicional.
b) La salud y los servicios sanitarios, en particular la atención primaria de la salud (art. 24);
86. Sin información adicional. 
c) Los esfuerzos para hacer frente a las dificultades de salud más prevalentes y promover la salud física y mental y el bienestar de los niños, y para prevenir y tratar las enfermedades transmisibles y no transmisibles; 
87. Sin información adicional. 
d) Los derechos de salud reproductiva de los adolescentes y las medidas para promover un estilo de vida sano;
88. En 2013 se desarrolló un Modelo Nacional de Prevención y Atención del Embarazo en Niñas y Adolescentes, que promueve los derechos reproductivos, la inclusión social y la igualdad de género, a través de acciones de prevención y atención a las adolescentes, sus familias y su comunidad. 
89. En octubre de 2013, el SNDIF y el SEDIF Jalisco celebraron un convenio de coordinación para constituir el Centro Modelo de Atención para Niñas y Adolescentes Embarazadas en el municipio de Zapopan, Jalisco, cuyo objetivo es brindar protección integral a las niñas y adolescentes y sus hijos en situación de riesgo y víctimas de abuso sexual, maltrato físico y psicológico. 
90. A finales de 2013, el CONAPO lanzó una campaña de prevención del embarazo adolescente llamada La responsabilidad es tuya. Infórmate, es tu derecho. En ella se muestran imágenes de jóvenes hablando sobre la importancia de informarse y protegerse de embarazos no deseados y de enfermedades de transmisión sexual para ejercer su sexualidad de manera responsable.[footnoteRef:17] [17:  Para mayor información ver: https://www.youtube.com/watch?v=krnYCyHxO3U ] 

91. Las 21 Casas de la Mujer Indígena (CAMI) coordinadas y operadas por organizaciones de mujeres indígenas y financiadas por la CDI, dan servicios de salud sexual y reproductiva de las mujeres indígenas y promueven la eliminación de la violencia de género. Durante 2014 se planea construir tres CAMIs más.
e) Las medidas para prohibir y erradicar todo tipo de prácticas tradicionales nocivas, en particular, aunque no exclusivamente, la mutilación genital femenina y los matrimonios precoces y forzados (art. 24, párr. 3);
92. Sin información adicional.
f) Las medidas para proteger a los niños del uso indebido de sustancias psicotrópicas (art. 33);
93. Sin información adicional.
g) Las medidas para garantizar la protección de los niños con padres encarcelados y los niños que acompañan a su madre en prisión. 
94. Sin información adicional.
h) La seguridad social y los servicios y establecimientos de guarda de niños (arts. 26 y 18, párr. 3);
95. En 2012 el CONAPRED llevó a cabo un procedimiento con el ISSSTE, relativo a las restricciones de acceso de niñas y niños con discapacidad al servicio de estancias infantiles de dicha institución. Como resultado, se publicó el Reglamento de los Servicios de Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil del Instituto Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de Estado, en el que se reconoció el derecho de niñas y niños con discapacidad a ese servicio.
i) El nivel de vida y las medidas, en particular en forma de asistencia material y programas de apoyo relativos a la nutrición, el vestido y la vivienda, que se hayan adoptado para garantizar el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social del niño y reducir la pobreza y la desigualdad (art. 27, párrs. 1 a 3).
96. Desde 2012, el Estado mexicano inició una transformación en el enfoque de su política social, desarrollando una política que tiene como objetivo central hacer efectivo el ejercicio y disfrute de los derechos humanos. Uno de los ejes de esta política se enfoca en el ciclo de vida de la persona para brindarle protección en las etapas etarias más vulnerables: la niñez, la juventud y la vejez. Asimismo, esta política busca un desarrollo incluyente que garantice los derechos de las mujeres, los pueblos indígenas, las personas con discapacidad y los NNA.
97. En línea con esta nueva política social, el gobierno federal desarrolla la Cruzada Nacional Contra el Hambre[footnoteRef:18]. Se trata de una estrategia de inclusión y bienestar que busca garantizar la seguridad alimentaria de la población, con particular énfasis en la nutrición de los 7.01 millones de mexicanos que viven en pobreza extrema. Uno de los objetivos de esta Cruzada Nacional es eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de crecimiento de niños y niñas en la primera infancia. [18:  Para más información, favor de visitar: http://sinhambre.gob.mx/ ] 

98. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades tiene como objetivo favorecer el desarrollo de las capacidades asociadas a la educación, salud y nutrición de las familias beneficiarias para contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza. Dicho programa otorga a familias con niños de 0 a 9 años un apoyo monetario mensual por cada niña o niño. En el primer trimestre de 2014, el total de niños que recibió el apoyo infantil fue de 2 859 998. El porcentaje de niñas y niños beneficiadas por el programa que están en control nutricional es de 99.2 por ciento al cierre del primer trimestre de 2014.

7. EDUCACIÓN, ESPARCIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES
(ARTÍCULOS 28, 29, 30 Y 31)
a) El derecho a la educación, incluidas la formación y la orientación profesionales (art. 28);
99. El Pronaind 2014-2018 incluye líneas estratégicas en materia de educación inclusiva, con el objetivo de combatir la discriminación en el acceso a la educación, particularmente hacia la infancia indígena, afrodescendiente y con discapacidad.
100. Oportunidades otorga becas y útiles escolares a los estudiantes que cursan educación básica o educación media superior. A partir de la secundaria, la emisión del apoyo se basa en el grado y sexo del becario y la beca más alta se otorga a las mujeres. Al cierre del primer trimestre de 2014, el Programa Oportunidades benefició en todo el país a 5 997 454 estudiantes: 4 939 005 en educación básica y 1 058 449 en educación media superior.
101. Por su parte el Programa de Apoyo a la Educación Indígena -antes Programa de Albergues Escolares Indígenas (PAEI)-, operado por la CDI, brinda hospedaje y alimentación; promueve el fortalecimiento de actividades sociales, higiénicas, de recreación y esparcimiento, y se enfoca en niñez indígena que busca concluir su instrucción en educación básica. El programa está dirigido a niñas y niños que viven en comunidades carentes de planteles educativos. Asimismo, se atiende a la niñez y juventud indígena con el servicio de alimentación en 239 comedores comunitarios. Durante 2013, el Programa tuvo una inversión de 909 millones de pesos[footnoteRef:19] y benefició a un total de 74 982 niñas, niños y jóvenes indígenas de 544 municipios de 21 Entidades Federativas, a través de los 1 305 albergues y comedores comunitarios. A partir del 2014, el Programa incorpora el otorgamiento de becas a estudiantes indígenas que cursan educación superior.  [19:  En 2013, el tipo de cambio promedio fue de 12.8 pesos mexicanos por dólar americano.] 

b) Los propósitos de la educación (art. 29), con referencia también a la calidad de la educación;
102. Como se mencionó en el primer apartado de este addendum, en el año 2013 se aprobó una reforma constitucional que establece la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación obligatoria –básica y media superior- que se imparte en el país. Esta reforma está complementada por leyes secundarias y por el Sistema Nacional de Evaluación Educativa, que asegurará que los educadores tengan las habilidades y formación requerida para impartir educación de calidad a los niños y niñas en México. 
c) Los derechos culturales de los niños pertenecientes a grupos indígenas y minoritarios (art. 30)
103. Sin información adicional.
d) La educación sobre derechos humanos y la educación cívica;
104. Sin información adicional.
e) El descanso, el juego, el esparcimiento y las actividades recreativas, culturales y artísticas (art. 31).
105. Sin información adicional.

8. MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN 
(ARTÍCULOS 22, 30, 32 A 36, 37 B) A D), 38, 39 Y 40)
a) Los niños fuera de su país de origen que traten de obtener la protección como refugiados (art. 22), los niños no acompañados solicitantes de asilo, los niños desplazados internos, los niños migrantes y los niños afectados por la migración; 
106. El Programa Especial de Migración 2014-2018[footnoteRef:20], publicado el 30 de abril de 2014, busca consolidar una política migratoria basada en la promoción de los derechos humanos, el desarrollo sustentable, la igualdad de género, la interculturalidad y la seguridad humana. El Programa busca articular políticas públicas que faciliten la integración de los migrantes a través de un mejor acceso a servicios de salud, prestaciones laborales con empleo asalariado y seguridad jurídica.  [20:  Documento disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5343074 ] 

107. Con el apoyo de la OIM, el gobierno federal está desarrollando el Protocolo de Atención a niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, que tiene como objetivo establecer estándares en la atención a este grupo.
108. Como parte de la estrategia de prevención de la migración infantil no acompañada, se ha desarrollado el Modelo de Formación de Líderes Comunitarios como una metodología de participación infantil que reconoce que los niños, niñas y adolescentes de una localidad conocen las causas y los impactos del fenómeno migratorio. Actualmente existen 25 grupos de líderes comunitarios en el país y cada uno de ellos tiene un proyecto propio de prevención de la migración infantil no acompañada. 
109. Por su parte, el personal de los SEDIF que trabajan con niños, niñas y adolescentes migrantes nacionales y extranjeros reciben capacitación y sensibilización de manera permanente. Esta capacitación se realiza en colaboración con la OIM, ACNUR y UNICEF. 
b)	Los niños en los conflictos armados (art. 38), incluidas su recuperación física y psicológica y su reintegración social (art. 39):
110. Sin información adicional. 
c)	Los niños sometidos a explotación, incluida su recuperación física y psicológica y su reintegración social:
i)	La explotación económica de los niños, incluido el trabajo infantil (art. 32), con referencia específica a la edad mínima aplicable;
111. El 12 de junio de 2013 se creó la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo infantil y la Protección de Adolescentes en Edad Permitida en México con el objetivo de coordinar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el diseño, ejecución y evaluación de políticas, programas y acciones en materia de prevención y erradicación del trabajo infantil, así como para la protección del adolescente en edad permitida. Esta Comisión es presidida por la STPS y está conformada por otras 9 Secretarías de Estado, el IMSS, el SNDIF, organizaciones patronales, sindicales y no gubernamentales y también participan como observadoras la OIT y UNICEF. Esta Comisión representa un avance importante para coordinar la labor de las instituciones en México para alcanzar la meta mundial de eliminar las peores formas de trabajo infantil para 2016 y erradicarlo en su totalidad para el año 2020. Adicionalmente, a la fecha, prácticamente todos los estados de la República ya instalaron comisiones intersecretariales estatales, a fin de combatir el trabajo infantil desde el ámbito local.
Trabajo Infantil Urbano Marginal
112. Sin información adicional.
ii) La explotación y el abuso sexuales (art. 34);
113. En junio de 2012 se publicó la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en materia de trata de Personas y para la protección y asistencia a víctimas de esos delitos y el 23 de septiembre del 2013 se publicó su reglamento. La ley, que está actualmente en revisión con el objetivo de ser mejorada, establece mecanismos para tutelar la vida, la dignidad, la libertad, la integridad y la seguridad de las personas, así como el libre desarrollo de las niñas, niños y adolescentes. Dentro de los principios rectores de la ley se contempla el interés  superior de la infancia. La ley además prevé la creación de campañas de prevención y educación, así como programas de desarrollo local que permitan prevenir los delitos en materia de trata de personas. 
114. A fin de contribuir a la erradicación de la ESI, el SNDIF elaboró el Protocolo de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Explotación Sexual, como una herramienta dirigida a todos los miembros de la sociedad, en particular a quienes tienen contacto con personas menores de 18 años desde la función pública. 
iii) La venta, la trata y el secuestro (art. 35):
115. Sin información adicional.
iv) Otras formas de explotación (art. 36);
116. Sin información adicional.
d)	Los niños de la calle; 
117. Con apoyo de OSCs se han desarrollado proyectos educativos dirigidos a NNA en situación de calle para mejorar el desempeño educativo y prevenir la deserción escolar. Entre los proyectos se incluyen talleres de autoestima, manejo de adicciones y disminución del daño, prevención de violencia y actividades delictivas, educación sexual, desarrollo de habilidades productivas y escuela para padres. Asimismo, se han desarrollado proyectos de promoción de la salud, de asistencia alimentaria y de fomento del arte, la cultura, el deporte y la recreación. Estos proyectos buscan prevenir la callejerización infantil y los riesgos sociales que de él se derivan.
118. Por otra parte, constantemente se optimizan las instalaciones que atienden a la niñez callejera que opera el SNDIF. Se han creado espacios como talleres de computación y ludotecas y se han efectuado mejoras en espacios destinados al albergue de los infantes como dormitorios, comedores, baños o áreas recreativas, a fin de facilitar el desarrollo integral de la población atendida.
e) Los niños en conflicto con la ley y niños víctimas o testigos:
i)	Las actividades de formación organizadas para todos los profesionales que tengan que ver con el sistema de justicia juvenil, incluidos los jueces y magistrados, fiscales, abogados, agentes del orden público, funcionarios de inmigración y trabajadores sociales, sobre las disposiciones de la Convención, los Protocolos facultativos si procede, y otros instrumentos internacionales pertinentes en la esfera de la justicia juvenil, como las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos (que figuran en el anexo de la resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social, de 22 de julio de 2005);
119. Sin información adicional.
Delincuencia Organizada
120. La Estrategia de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en Escenarios de Delincuencia Organizada considera la protección de los derechos humanos y el resguardo de la integridad física y psicológica, a partir de la realización de un operativo contra la delincuencia organizada a cargo de las fuerzas del orden público hasta la total restitución de los derechos de aquellas NNA víctimas, testigos o miembros de las organizaciones delictivas, partiendo del principio de que las NNA que se vinculan con la delincuencia organizada deben ser consideradas como víctimas.
121. A través de la Mesa Interinstitucional para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en Escenarios de Delincuencia Organizada, coordinada por el SNDIF, se capacitó a personal de la PGR, SSP, SEDENA, SEMAR, policía de Centroamérica y del CICR en el Protocolo de Primer Contacto dirigido a las fuerzas del orden público. Su objetivo es dar a los servidores públicos herramientas para disminuir el nivel de estrés y de crisis emocional de las niñas, niños y adolescentes presentes en un operativo y para identificar aquellos casos de estrés agudo para responder de manera adecuada a estas situaciones. 
122. Igualmente, se brindó capacitación en el Protocolo de Segundo Momento en  el Contacto con el Proceso de Justicia, que busca otorgar herramientas a los funcionarios de los Ministerios Públicos, para que tomen declaraciones de manera cuidadosa para evitar la revictimización de aquellas niñas, niños y adolescentes que sean puestos a su disposición en calidad de víctimas, adolescentes en conflicto con la ley o testigos. 
123. [bookmark: _GoBack]Por su parte, el Protocolo de Tercer Momento en el Seguimiento y Articulación para la Restitución de Derechos busca articular una red de actores sociales que elaboren un diagnóstico de la situación de las niñas, niños y adolescentes de acuerdo con sus características especiales y participación en el proceso penal, y generen un plan de restitución de sus derechos.

f)	Los niños pertenecientes a minorías o a grupos indígenas (art. 30).
124. Sin información adicional. 
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